
  

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00657-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada del demandado MIGUEL 
RAMIREZ APARICIO interpuso un recurso de reposición contra el auto emitido el 
18/03/2024. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de abril de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

 

Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Una vez se supere el trámite de notificación frente a la parte demandada ANGIE 

MICHELL RAMÍREZ RANGEL, el Despacho entrará a decidir acerca del recurso de 

reposición interpuesto por el demandado MIGUEL RAMÍREZ APARICIO frente al 

mandamiento de pago inicial y el mandamiento librado con ocasión de la reforma 

de la demanda, según lo establecido en el artículo 438 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
PRO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 11 DE ABRIL DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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